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ílolcfm M Oficial 
A D T E H T C 9 C I A O F I C I A L . 

Las leyc*f órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BourrisE» oriciALts so han de mandar al Jefe Político 
fcspecüro, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores do 
fot mencionados periódicos. 

(Rral orden de 6 de Abril de 1839.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRICIOS it scscntcio*.—En « U capital, llevado á domicilio, 2'ii) pesetas men
suales anticipadas; fuera de (41a 3'SO al mes; 9 al trimoatre; 1S al semestre, y 
2S'50 p«r un af»o.—Se admiten suscrlcioneá en Madrid, ea la Administración de! 
R-utii!», plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suollo, 50 céntimos de poseía. 

A 3 7 l t T M O U E D I T O » ! A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & Instancia do parte no pobre, se Insertará* oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
px.'arán 50 cuntimos de p»vrta por cada línea de inserción . 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Neaociado Cu0—Elecciones. 
Óircular. 

En la Gaceta correspondiente al «lia 
26de los corrientes, núm. 177, se publi
ca el Real decreto del dia anterior, por 
el que se declaran disueltos el Congreso 
de los Diputados y la parte electiva del 
Senado, Aisponiéndoso á la vez que las 
nuevas elecciones de Diputados se han 
de verificar el 21 de Agosto próximo y 
las de Senadores el 2 de Setiembre si
guiente . 

En la circular inserta en dicha Gace
ta, expedida por el Kxcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, se recomienda á los 
Gobernadores que secunden los pensa
mientos del Gobierno de S. M., que tien
den á «pie sea guía y norma de acto tan 
solemne el recto y severo cumplimiento 
de la ley, fijándose mucho en la parte 
-que se retiere á las listas ó censo electo
ral, en las qu«, como base do todas las 
operaciones, tienen fundadas sus espe
ranzas todos los partidos. 

A este fin creo de mi deber dirigir á 
los Sres. Alcaldes de cabezas de distrito 
y de sección, asi como á los demás fun
cionarios que deban tener participación 
en las operaciones electorales que han de 
veriiiearse, la presente circular, con el 
fin d»' que fijen toda su atención y pon
gan especial cuidado en el cumplimiento 
de sos deberes, observando con pun
tual escrupulosidad las prevenciones si
guiente: 

l . 1 Diez dias antes por lo inénos del 
en 4ue deban tener lugar las elecciones, 
ósea sin que transcurra el 11 do Agosto, 
«1 A\ antamientO que forme la cabeza de 
cada Sección designará el edificio en que 
•8. ha de constituir el Colegio, haciéndolo 
publico por medio de edictos, y en este 
mismo plazo se fijará la lista de los elec
tores de la Sección. 

2 . a Las dudas inevitables que ofrez
c a n dichas listas sobre nombres, domici-
1*08 y capacidades se han de interpretar 
dentro de los textos legales, pero en el 
«entido favorable al ejercicio del derecho 
del elector. 

3-* La nueva forma do constitución 
de mesas introducida por la vigente ley 

una garantía á favor de los electores 
que quieran intervenirlas, haciendo uso 
del derecho que les concede los artículos 
*j* al b'9 de la misma, y sólo en el caso 
de abstenerse de concurrir, manifestando 
*?í la confianza que les inspira la Comi
l ó n inspectora, es cuando procede ésta 
| ta designación de Interventores en la 
forma establecida en los artículos 70 y 
«*? teniendo presente que ha de trans
currir la hora de las doce de la mañana 

14 de Agosto, dia y hora designados 
Para esta operación. 

. Extendida que sea el acta que, 
3 1 1 1 levantar mano, ha de formarse de 

nombramiento de Interventores, se remi
tirá por el Presidente sin perdida de mo
mento á la Secretaría del Congreso do los 
Diputados una copia literal certificada, 
y a las cabezas de Sección que correspon
da el distrito una certificación parcial con 
referencia á dicha acta, eu la cual se de
signarán los nombres de los Intervento
res que han de constituir sus respectivas 
mesas. 

5." El dia 21 de Agosto se verificará 
en todos los Colegios la elección de Di
putados á Cortes en la forma dispuesta 
por los artículos comprendidos en el ca
pítulo 2.*, título 4.° de repetida ley, y 
en seguida de terminado el escrutinio en 
cada uno de aquellos, según determi
nan los artículos 87 al 80, so remitirá 
á la Secretaria del Congreso una copia 
literal del acta, suscrita por todos los in
dividuos de la mesa, que será entregada 
al efecto el mismo dia al Administrador 
de Correos de la estafeta más inmediata, 
y en cuya cubierta certificarán aquellos 
de su contenido con el V." B.° del Presí
dante, con arreglo al art . 90. 

Respecto de las elecciones de Sena
dores, también debode llamar laateucion 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que el dia 25 de Julio próximo deberá 
tener lugar la designación délos Compro 
misarios de los Ayuntamientos en la for
ma que dispounn los artículos 3D al 30 de 
la ley electoral del Senado, y que el dia 
31 á más tardar se presentarán aquellos 
en la capital de la provincia pura veri.fi 
car las elecciones du Senadores el dia 2 
do Setiembre. 

Por último, debo recordar á las Cor
poraciones y funcionarios expresados el 
cumplimiento de las demás disposiciones 
de la ley, en la inteligencia de que cual 
quiera omisión que so cometa por igno
rancia ó intencionadamente, no sólo ha 
de ser objeto del castigo que la misma 
establee*.-, sino que los autores nunca po 
drán eludir su responsabilidad, que siem
pre será condenada por el Gobierno y la 
concieucia pública. 

Madrid 27 de Junio de 1881.=E1 
Gobernador, J . líl Conde de X i q u e n a . = 
A los Sres. Alcaldes de esta provincia y 
demás funcionarios á quienes incumbe 
el cumplimiento de las leyes electorales 
de D ipu t ados^ Cortes y Senadores. 

Ayuntamientos. 
A i i v h u i - í o 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias, contados 
desde esta fecha, el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería, correspon
diente al año económico 1881 á 18S2. 

Lo que se hace público por medio del 
preseute auuucio pata que eu el término 
fijado puedan presentarse las reclama
ciones de agravio qne sean de justicia; 
pues pasado el plazo referido no há lugar 
á reclamar. 

Anchuclo á 20 de Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

I l u l t r a g o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término do ocho dias el apén
dice al amillaramicnto y reparto de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal para el año económico 
do 1881 á 1882, á fin de que los contribu
yentes puodau euterarse y hacer las re
clamaciones que crean oportunas; pasa
do dicho plazo no se eirá ninguna. 

Buitrago 22 de Juuio de 1881.=E1 
Alcalde accidental, Anastasio García Ra
mírez. 

l ' o l m c n u r e j o . 

El apéndice al amillaramiento de ri-
quuza de este pueblo, el repartimiento do 
la coutribuciou territorial y la matricula 
de subsidio para el año económico de 
1881 á 82, so halla de manifiesto eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
tniuo de ocho dias, que principiarán á 
contarse desdo la fecha de la iuscripciou, 
para que se eutereu los interesados y ha-
gau las reclamaciones que creau jus tas . 

Colméuarejo 20 de Juuio de 1881.= 
Por el Alcalde, elRegidor primero, Pedro 
Gala. 

l . o s H u e r o * . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería do esta 
villa para el próximo año ecuuómico do 
1881-82, so halla de mauifiesto por ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
á fiu de oir reclamaciones. 

Lo que se hace sabor por medio del 
presento para que llegue á conocimiento 
de los terratenientes interesados eu el 
mismo; pasado dicho período no serán 
oídas las reclamaciones que hicieren. 

Los Hueros 19 de Juuio de 1881. —El 
Alcalde, P . O., Vicente Rodríguez,Secre
tario. 

Robledo d e C h ú t e l a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento se ar -
rieudau eu pública subasta, cuyo único 
remate tendrá efecto do diozá doce del 
dia 3 del próximo Julio, los arbitrios que 
á continuación so expresau para el año 
económico de 1881 i I8 i2 : . 

Arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario, bajo el tipo de 75 pesetas. 

El de puestos públicos en la plaza y 
calles, bajo el de '25 péselas. 

Y la venta de los efectos inútües ' del 
Ayuntamiento, en 15 pesetas. 

Los respectivos pliegos de condicio
nes estáu de manifiesto eu esta Secreta
ría para que se entere el que guste . 

Robledo de Chavola 22 de Junio de 
18S1.=EI Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

año económico de 1881 á 82, se halla te r 
minado y expuosto al público en esta Se
cretaria, por término de ocho dias, para 
que se entere el que guste y pueda ha 
cer uso de su derecho. 

Robledo do Chavola 22 de Junio de 
1881. —Kl Alcalde, Francisco Bernaldo 
do Quirós. 

Y u l d e l n g u n a . 
El repartimiento do la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es
to término municipal para el año econó
mico do 1881 á 1882, se halla terminado 
y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento á fin de, oir reclamaciones; ad
virtiendo que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Valdelaguna 22 de Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, formado para el 

Providencias judiciales. 
30ZQAÜOS Ül¿ PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 
En virtud dn providencia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, dictada en 22 del corriente, 
en los autos seguidos á instancia dol Ban
co de España coutra D. Siró Mariano 
González y D. Benito Fernandez de Cór
doba, que se hallan ambos en rebeldía, so
bre pago do 12.500 pesetas, importe de 
varios pagarés, y cuyos autos se hallan 
hoy en ejecución de la sentencia, sa ha 
mandado se requiera por medio del pre
seute edicto al D. Benito Feruaudez de 
Córdoba, para que eu el término de seis 
dias presente eu la Escribanía del actua
rio los títulos de propiedad de los bienes 
que hipotecó á favor del Banco de Espa
ña y en garautía de cierta deu la del Don 
Siró Mariano González, por escritura 
otorga la eu esta Corte en 30 de Octubre 
de 1873; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Lo qué se hace público por medio del 
presente edicto para que llegue á cono
cimiento del interesado, cuyo domicilio 
uo es conocido. 

Madrid 24 le J u u i o d e l 8 8 1 . - V . ° B . ° — 
Gil.—Ei Escribano, Veuancio do Orche . 

6 
Inc lusa . 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia del distrito de la 
Iuclusa de esta capital se saca á la venta 
eu pública subasta el derecho á retraer 
ocho fincas rústicas y una urbana, situa
das eu término de El Álamo, partido de 
Xavalcamero, que han sido tasadas en 
17.709 pesetas 23 céntimos, y que fueron 
vendidas con el pacto de retro por la can-
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Martes S de JUDÍO de 1881. 

t idad de 4.340 pesetas, por coya diferen
cia, ó sean 13.369 pe3etas25céntimos, sale 
á subasta. Para so remate, en que se ad
mitirán posturas cubriendo las dos terce
ras partes do dicha diferencia, se ha seña
lado el dia 22 del próximo mes de Julio, 
ó las diez do su mañana, en la sala-au
diencia de dicho Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia; y se advierte que el t í tu
lo justificativo se halla en los autos, y 
que estos quedan de manifiesto en la Es 
cribanía del infrascrito. 

Madrid 22 de Junio de 1881= 
V.° B.°=José Rodríguez R o d a . = E l Es
cribano, Victoriano Moreno. 7 

Anuncios. 
BANCO AGRÍCOLA DE ESPAÑA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO Y 
AGRICULTURA. 

Número 24.—En la villa de Madrid, 
á 7 de Enero de 1881,ante mí D.Zacarías 
Alouso y Caballero, vecino y Notario del 
ilustre Colegio de la misma, y testigos, 
comparecen: el Sr. D. Luis Ruiz de Re-
bolleda, casado, cesaute y de esta vecin
dad, con cédula personal numero talona
rio anotado al margen 30.206; y obran
do por sí y como apoderado especial del 
Sr. D. Gregorio Valencia y Orús, Coro
nel Subinspector del cuarto tercio do la 
Guardia civil, con residencia en la ciudad 
de Sevilla, según el poder que le confirió 
en ella el día 13 de Noviembre último 
ante el Notario D. Ildefonso Calderón, 
cuya copia primordial me entrega y uno 
á esta escritura para su iusercion; el Ex
celentísimo Sr. D. Emilio López de Ver-
ges , de 32 años de edad, casado, Aboga
do y propietario; el Sr. D. Pedro Alvarez 
Carballo, soltero, propietario, mayor de 
40 años de edad; D. Joaquín Romero y 
Rojas, soltero, Ageute de Cambio y Bolsa 
y propietario, mayor de 35 años de edad; 
el Sr. D. Joaqutun Bellaado y Vázquez, 
de 44 años de edad, viudo, Abogado de 
este Colegio; D. José Rafael Flores y 
Mompox,de 51 años de edad, casado, Abo
gado; D. Domingo Sánchez Yago, de 48 
años de edad, soltero, propietario, Abo
gado de este Colegio y ex-Diputado á Cor
tes ; el Sr. D. Ramón Lorite y Sabater, 
soltero, propietario, mayor de edad, Di
putado á Cortes; D. Manuel Arroyo y 
García, casado, comerciante, do 41 años 
de edad; D. Andrés González de Prado, 
de 37 años de edad, Presbítero y de esta 
vecindad, como apoderado de 1). Anto
nio González Serrano, de 45 años de 
edad, casado, comerciante, de esta vecin
dad, seguu el poder que le confirió el dia 
25 de Diciombre último ante el Notario 
de esto Colegio l). Antonio Valero Gar
cía, cuya copia primordial me entrega y 
nno á esta escritura para su iusercion; y 
D. Augel López Alonso, casado, de 27 
años de edad, empleado cesaute. 

Todos los comparecientes que concur 
ren por su hecho propio son de esta ve 
cindad y tieueu cédulas persouales expe 
didas por el Sr. Jefe económico de esta 
provincia, cuvos uúmeros talonarios se 
anotau al margen: 1.974, 38.914, 1.330, 
4.023, 11.267, 46, bó8, 554, 1.377, ha
llándose ellos y mandantes en el pleno 
uso y ejercicio de los derechos civiles, 
con capacidad legul necesaria para forma-
lizaresta escriturado Sociedad anónima, á 
cuyo fin manifiestan: 

Que el Sr. D. Luis Ruiz de Rebolleda 
e s el iniciador do un proyecto para esta
blecer una Sociedad anónima de crédito 
y agricultura con el título de Banco Abri
góla de España, y cuyo objeto se detalla 
en los estatutos que se insertan á conti
nuación ó final de la preseute. 

Para desarrollar dicho proyecto y 
fundar esta Sociedad, invitó á todos los 
demás comparecientes á fin de que le 
ayudasen con sus conocimientos y capi
tales, para lo cual les había exhibido 
todos los trabajos y estudios que tenía 
hechos sobre el particular. 

Reconocida por los mismos la impor
tancia y bondad del proyecto, no vacila
ron en aceptarle; y deseando proceder á 
su realización, de su libre y espontánea 

voluntad otorgan que formalizan esta 
escritura bajo las condiciones siguientes. 

Primera. Que con e l título de Banco 
Agrícola de España, y bajo las bases 
generales que se expresarán y las espe
ciales consignadas en los estatutos que se 
insertan á continuación, fundan por me
dio do esta solemne escritura la mencio
nada Sociedad anónima de crédito y agri
cultura. 

Seguuda. Que de las 500.000 accio
nes que fija el ar t . 5.* de los estatutos, 
entregará la Sociedad desde luego 4.000 
libres de todo gasto y desembolso al au
tor del proyecto para que las distribuya 
eu la forma y entre las personas con 
quien lo tenga convenido. 

Tercera. Que para el mayor desarro
llo y vigilancia do las operaciones del 
Banco se obligan los comparecientes á 
practicar cuantos trabajos sean necesa
rios, y á desempeñar los cargos para que 
mutuamente se designen, lo cual harán 
constar en el acta que levanten al efecto. 

Cuarta. Que el importe del 3 por 100 
de las utilidades que se destinan para los 
fundadores en la distribución de que tra
ta el art . 50 de los estatutos se repartirá 
por iguales partes entre los comparecien
tes ó sus herederos, con los que se enten
derá prorogado el contrato de Sociedad, 
á menos que dentro del término de seis 
meses, contados desde el fallecimientode 
su causante, manifiesten su voluntad do 
no querer continuar el presente contra
to; entendiéndose que para todas sus 
reclamaciones se ateudráu á lo dispuesto 
en el ar t . 17 de los estatutos del Bauco. 

Quinta. Cualquiera cuestión ó dife
rencia que con motivo do esta escritura 
pudiera ocurrir entre los comparecientes 
se resolverá en la forma prevenida en el 
artículo 54 de los referidos estatutos. 

Sexta. Si esta Sociedad se disolviese 
por cualquier motivo, quedan en libertad 
Í03 comparecientes para establecer otra 
juntos ó separadamente, aunque tengan 
igual nombre y objeto que la preseute, 
quedando igualmente en libertad de po 
der pertenecer á otras, existiendo y fuu 
donando el Banco Agrícola de España. 

Bajo cuyos pactos y condiciones for 
man dicha Sociedad anónima de crédito 
y agricultura con el iudicado título de 
Banco Agrícola de España, y se obligan 
á su cumplimiento, así como al de los es
tatutos, que se protocolizan con ósta es
critura, bajo la responsabilidad de los 
gastos, dañ03 y perjuicios, haciéndolo e" 
Sr. Ruiz de Rebolleda eu su doble.repre-
sentacion; con sujeción todos á lo dis 
nuesto en la ley de 19 de Octubre de 
18Ü9, sobre que constituyen la personal 
con arreglo á derecho. 

Así lo otorgan y firman, á quienes 
doy fe conozco; siendo testigos D. Loren 
zo Sevilla y D. Valentín Barrera y López, 
de esta vecindad, sin excepción legal 
para ello; y leida por mí esta escritura á 
elección de todos, quedó aprobada.=Luis 
R. do Rebolleda.=Emilio López de Ber 
ges .=Joaquin Romero.=Joaquín Bellau-
do .=José Rafael Flores .=Pedro A. Car-
b a i l o ^ Domingo Sánchez Yago .=Ma-
uucl Arroyo.=Augel López Alonso.= 
Andrés González de Prado .=R. Lo r i t e .= 
Lorenzo Sevilla.== Valeutiu Barrera.^* 
Siguado.=rZacarias Alouso y Caballero. 

ESTATUTOS 
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO 1 
AGRICULTURA TITULADA «BANCO AGRÍCOLA 

DE ESPAÑA». 

TÍTULO PRIMERO. 

Denominación, olieto, domicilio y 
duración de la Sociedad. 

Artículo 1.° Se establece una Socie
dad anónima de crédito y agricultura, ti
tula Banco Agrícola de España, con arre
glo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y 
á la3 cláusulas de los presentes estatutos. 

Art. 2.° Este Bam-o tiene por objeto: 
1.° Hacer toda clase de préstamos 

sobre fincas rústicas, cosechas, semente
ras y aperos de labranza, así como faci
litar á los agricultores los medios para 
hacer plantaciones y roturaciones de ter
renos, siempre que estos garanticen de
bidamente los capitales que en aquellas 

mejoras se inviertan, y proporcionarles 
además simientes, abonos, instrumentos 
de labranza, y máquinas agrícolas con 
las condiciones que para unos y otros 
establezcan los reglamentos especiales 
que se formarán al efecto. En todos estos 

{iréstamos es condición indispensable que 
as fioca>, cosechas, sementeras y aperos 

estén asegurados en el Banco. 
2.° Adquirir y explotar toda clase de 

fincas rústicas, urbanas, fábricas, cana
les, pantanos, marismas y propiedades é 
industrias agrícolas que convengan, ena- ¡ 
jenándolas después, de manera que por 
un canon anuo, en que esté comprendido 
el valor de aquellas y los correspondien
tes intereses, quede á los 25 años dueño 
de la finca el adquirente, según se deta
llará cu los reglamentos y tarifas que se 
formarán. 

3.° Asegurar todos los productos y 
fincas agrícolas y urbanas, cosechas, 
sementeras, aperos de labranza y máqui
nas agrícolas á prima fija. Las pólizas ó 
contratos del seguro especificarán I03 re
quisitos fundamentales que dan derecho 
á la indemnización: la cuantía de estas, 
según los dafun ocurridos, y el procedi
miento de liquidación para encontrar su 
importe. 

4.° Formar colonias agrícolas y deso
car pantanos y marismas con objeto do 
adquirir tórrenos que puedan dedicarse 
al cultivo, para cuyas operaciones podrá 
la Sociedad tomar dinero á préstamo, sir
viendo como garantía los mismos terre
nos adquiridos, según se detallará en los 
oportunos reglamentos. 

5.° Prestar asimismo sobre fincas ur
banas con las condiciones que fije el Con
sejo de administración: 

También podrá extendor el Banco sus 
operaciones cuando lo estime convenien
te el Consejo de administración: 

1.° Al establecimiento del giro y cam
bio de productos entro todos los pueblos 
de España y de Ultramar en la forma 
que determinen sus reglamentos especia
les; y 

2. A todos los demás objetos de que 
trata el art . 4.° de la lev de 28 de Enero 
dé 1856. 

Art. 3.° El Banco tendrá su domici
lio social en Madrid, y podrá establecer 
agencias ó sucursalos en los puntos que 
tenga por couveniente. 

Art. 4.° La duración del Banco será 
de 99 años, sin perjuicio do aumentar ó 
disminuir este plazo, según lo acuerde la 
junta general do accionistas, constituida 
conforme á lo que dispono el art . 45. 

TÍTULO II . 
Del capital social. 

Art. 5.° El capital social so fija en 
125 millones de pesetas, representado 
por 500.000 acciones de 250 pesetas ca 
da uua. 

La Sociedad emitirá, libres de todo 
desembolso, 4.000 de estas acciones, y las 
entregará á los autores del pensamiento 
do creación de este Banco. 

Art. 6.° Las acciones tendrán dere 
cho á una parte proporcional eu las uti
lidades líquidas que se obtengan en ca
da ejercicio, según se dispone en el ar
tículo 50; cuidando el Consejo de admi
nistración de que á cuenta de dichas uti
lidades se hagan repartos semestrales. 

Art. 7.° Los dividendos que se hayan 
de repartir á los accionistas por los bene
ficios obtenidos se pagarán á los porta
dores de las acciones. 

Art. 8.° Estas s e r á n % portador; se 
redactarán en español y en francés; se 
cortarán de uu libro talonario; estarán 
numeradas correlativamente, y llevarán 
las firmas del Presidente del Consejo de 
administración, del Director gerente y 
del Secretario, con el sello de la Socie
dad y los timbres exigidos por el Estado. 

Art. 9.° El Banco se constituirá emi
tiendo desde luego 6.000 acciones. 

Las restantes se irán emitiendo á me
dida que lo exijan sus necesidades, y en 
virtud de acuerdo del Consejo de admi
nistración, el cual fijará las condiciones 
de suscricion y pago de cada emisión en 
vista del estado financiero de los mer
cados de Europa. 

Art. 10. La posesión de una ó más ac

ciones impone la obligación de somet 
se á los estatutos y reglamentos del íl
eo, y á los acuerdos de las juntas oJ*0' 
rale3. ™ n e ~ 

Art. 11 . La Sociedad hará, poj 
ries, cuantas emisiones de^obllo-^JQ 8** 
exija él desenvolmiento de sus ne^oc* 0 3 

ó de las empresas industriales ó de ol ' 0 3 

públicas que emprenda. Sus condición*3 

y amortización las fijará el Consejo ? 
administración en cada caso. E s ¿ j 
obstante, como Condiciones gencralD < > 

se establece que reúnan en la forma I** 
mismos requisitos que para las ae* 
ciones so detallan en el art. 8.°, q Q e g e a 

al portador y que su interés no baie 
6 por 100 anual. J Q e l 

Art. 12. En los títulos de las o b l i ^ 
ciones so hará constar: 

1.° La serio á que la obligación per» 
tenece. * 

2.° El número total de los que com
prendo cada serie. 

Y 3.° Un extracto del cuadro de 
amortización. 

Art. 13. El Consejo de administra
ción acordará la forma de garantir dil 
chas obligaciones con el producto de los 
negocios, empresas ú obras á que desti
ne el importe de cada emisión. 

Art. 14. Los sorteos para amortizar 
las referidas obligaciones se yertficarlq 
todos los años en el mes do Diciembre 
en la forma establecida para esta clase 
de operaciones. Seráu públicos, y los 
presidirá el Director gerente, acompa
ñado de los cuatro obligacionistas que 
entro los presentes resulten poseedores 
de mayor número de obligaciones, y coa 
asistencia de un Notario público. 

Art. 15. Las obligaciones que resal
ten amortizadas so presentarán inme
diatamente en las oficinas del Banco pa
ra su reembolso. 

Art. 16. Las obligaciones quo no se 
presenten para su reembolso dentro del 
término de dos años, contados desde el 
dia en que so celebre el sorteo por el cual 
resulten amortizadas, quedarán cadupa-
das y s iu derecho á reclamación alguua. 

Art. 17. Los herederos ó acreedores 
de un accionista ú obligacionista no 
pueden por ningún motivo exigir quo «8 
retengan ó interveugau los bienes ni va
lores del Banco, ni pedir su división ó 
venta, ui mezclarse en su administración; 
debiendo para ejercitar sus derechos ate
nerse y conformarse con los inventarios 
sociales, con lo preveuido en e3tos estatu
tos y con los acuerdos de las juntas ge
nerales. 

Art. 18. Cualquier tenedor de accio
nes ó de obligaciones podrá depositarlas 
en las Cajas de la Sociedad, recibiendo 
de esta uu resguardo nominativo. 

TÍTULO III. 
De la administración de la Sociedad. 

Art. 19. La administración de la So
ciedad correrá á cargo: . 

Del Consejo de administración, del 
cual residirá parte en París con el título 
do Comité. 

Del Director Gerente. ' 
Do un Subdirector. , 
Y del Secretario, con las facultades 

que á cada uno se les señalan en estos 
estatutos. . . 

En todas las capitales de provincia 
habrá además uu Comité compuesto «leí 
Presidente y dos iudividuos. En las ca
bezas de partido existirá un Delegado, y 
eu cada pueblo.un Suddelegado cou i 
atribuciones que se consignarán en 
reglamentos del Banco. . 1. a_ 

Su nombramiento se hará por el i * 
8ejo de administración, á propuesta o 
Gerencia. 

Del Consejo de administración. 
Art. 20. El Consejo de a d m i n i a t i ^ 

i se compondrá del Presidente, dos ^ 
I presidentes v 10 Consejeros, ademas ^ 
! Comité de París. El Director Gereavj 
¡ Subdirector serán Vocales natos d«i 
j sejo. Todos seráu nombrados por ios y 

fuudadoresal constituirse ^ b 0 V ' e 0 la 
! su nombramiento será ratifica.a ^ 

primera juuta general de acciooi 
se celebre. . , i o S Coo* 

Dicha juu ta general elegirá 
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corneo haya, de renovarse el pri-
s°J w , o n , e j o , lo cual se verificará cada 
^ L f l ú o s por quintas partes y porsorteo. 
C , D ¿ t 2 1 E l Secretario d 

reunirán 
sea ne-

^¿elConsüjo 9in voz ni voto. 
Art 2& I i 0 8 C o n s e J e r 0 8 8 e 

el domicilio social siempre que 
6 ( 1 j 0 ajuicio del Presidente, á petición 
¡Ma Dirección óde tres Sres. Consejeros. 

Los acoerdos del Consejo seráa váli-
, siempre quo se reúnan la mitad más 

o de los Consejeros, los cuales podrán 
Sfogar DO n t r o Consejero su representa
ción y 3 a v o t 0 . 

Se extenderán por el Secretario las 
•ctas de las sesiones del Consejo; en. ca-
¿a ana do ellas se designarán los nombres 
¿ e jo9 miembros presentes á las mismas. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
¿e votos; en caso do empato, decidirá el 
T O t o dol que presida. 

Los Consejeros disidentes tendrán de
recho á que so consiguen en las actas 
M s votos particulares. 

" Las actas, después que hayan sido 
loidas y aprobadas en la sesión siguiente 
¿ la que se refieron, se firmarán por el 
pres iente ó quiou haga sus veces, y por 
uno de los Cousejero3 que hayan asistido 
á la sesión. 

Las copias ó extracto de las actas que 
hayan de presentarse ante los Tribunales 
ó para cualquier otro objeto, deberán 
certificarse por los Consejeros. 

Art. 23. Al Consejo do administración 
corresponde, además de las facultades 
que le atribuyen otros artículos de estos 
estatutos, las siguientes: 

1.* ICstablecer las condiciones de to 
das la3 operaciones del Banco. 

2.* Acordar las emisiones de acciones 
y obligaciones, conforme á lo consiguado 
en los presentes estatutos. 

3.* Velar por la ejecución de los 
acuerdos de las juntas generales y por la 
observancia de estos estatutos. 

Y 4 . ' Tomar acuerdo sobro todos los 
puntos que á su deliberación proponga la 
Gerencia. 

Art. 24. E l Consejo do administra
ción tendrá derecho á una remuneración 
del 12 por 100 de los productos líquidos 
do cada ejercicio, con arreglo al art . 50, 
y además se abonará por sesión la suma 
que resulto á ra/.ou de 40 pesetas por 
cada uno de los iudividuos del Consejo, 
cuya cantidad se repartirá entre los que 
asistan personalmente á la sesión. 

Art. 25. Los Consejoros uo contraen 
por razón .lo su cargo obligación perso 
nal alguna, ni solidaria ni eolectivamen 
te, á los compromisos de la Sociedad; 
únicamente respoudea del desempeño de 
£ 0 cargo con arreglo á estos estatutos. 

Art. 26. Si el Consejo de administra 
cion ó la Gerencia creyese necesaria la 
presencia del Letrado consultor del lian 
co en las sesiones del Consejo, le convo
cará con la debida anticipación, sin que 
su asistencia le dé en ningún caso dure 
chopara tomar parte en las votaciones. 

Del Comité de Paris. 
Art. 27. El Consejo de París se com

pondrá del Presidente, cuatro vocales y 
el Secretario, este último sin voz ni voto. 

Art. 28. Tendrá la representación 
general del Banco en el extraujero, y por 
consiguiente to las las facultades conce
didas por estos estatutos al Cousejo y á la 
Dirección, debiendo sin embargo someter 
• la aprobación del primero todos sus 
acuerdos. 

Art. 29. Gozarán de todos los dere
chos consignados al Consejo de adminis
tración en el art . 24 de estos estatutos, 
£ s u nombramiento y renovación so ha
rá en igual forma que el del Consejo. 

Art. 20. El Secretario del Comité de 
^arís será nombrado por la Gerencia, 
con arreglo al ar t . 32 de estos estatutos. 

De la Dirección. 
Art. 31. La Dirección del Banco es-

tara á cargo de un Director Gerente y de 
u n subdirector, nombrados ambos por los 
eecjos fondadores, y ratificado su nom 
^amien to en la primera junta general 
" f r u t a r á n del sueldo que les señale el 
j^ensejo de administración, y d« los de-
roas derechos que en estos estatutos se 
l e s conceden. 

Art. 32. Corresponde al Gerente di
rigir el servicio administrativo do la So
ciedad, y en tal concepto está facultado: 

11* Para ejercer la vigilancia de to
dos los empleados del Banco, asi como 
acordar so nombramiento y separaciones. 

2.° Para cobrar todas las cantidades 
que en metálico, valores ó efectos de 
cualquiera clase pertenezcan al Banco, 
y ordenar el pago do lo que debidamen
te resulte á su cargo. 

3.° Para llevar la firma de la misma, 
y autorizar todo documento con fuerza 
de obligar, cartas de pago, recibos/ l i
branzas y endosos; representar y tener 
la personalidad jurídica de la Sociedad 
oerca de la Administración dej Estado, 
de los Tribunales y de los particulares. 

4.° Para disponer cuanto se refiera al 
orden de la contabilidad, movimiento de 
fondos y su aplicación á los intereses 
sociales. 

5.° Para 
Conseje, los 
ciedad. 

Y 6.° Para señalar ¡as atribuciones 
de los Comités do provincia, de los Dele

dos y Subdelegados. 
El Director Gerente podrá delegar en 

el Subdirector tojas y oada una de las 
facultades anteriormente detalladas. 

El Director Gerente y el Subdirector 
serán Vocales natos dol Consejo, con 
arreglo al art . 20, y disfrutaráu do todos 
los derechos y utilidades que á los Conse 
jeros se les conceden en esto3 estatutos. 
En cuantos casos se les ofrezca podráu 
consultar al Consejo, y al Letrado de la 
Sociedadcuando tengaquo resolver algu 
na dificultad jurídica. 

Art. 33. El Secretario de la Sociedad 
será nombrado por la Gerencia, y estará 
á sus inmediatas órdenes. 

TÍTULO IV. 
Juntas generales. 

fijar, con aprobación del 
gastos generales de la So-

Art. 34. La junta general legalmente 
constituida representa la totalidad de los 
accionistas. 

Lo3 acuerdos tomados con arreglo á 
los estatutos son obligatorios para todos 
los accionistas sin excepción alguna. 

Art. 35. La junta general so reunirá 
en sosion ordinaria todos los años una 
Vez en el domicilio social. Celebrará ade
más sesiones extraordinarias siempre quo 
el Consejo de administración ó la Geren
cia lo juzgue uecesario, y cuando un nú
mero de accionistas quo reúna la cuarta 
parte del capital social lo solicite. 

Art. 30. Las convocatorias ordinarias 
y extraordinarias se harán por la Ge
rencia con la debida anticipación, y se
gún lo acuerde el Consejo, publicándose 
el anuucio correspondiente en la Gaceta 
oficial y Diario de Avisos. 

Art. 37. Para asistir á las juntas ge
nerales es necesario depositar cuando 
menos 50 acciones en las Cajas dol Ban
co antes del dia fijado para la reunión de 
la junta , recibiendo uu certificado á su 
nombre, en el que constará el depósito 
efectuado. 

Las inscripciones de depósito mencio
nadas en el art . 18 se considerarán como 
los anteriores certificados. 

La Dirección formará la lista de las 
personas que tienen derecho á asistir á 
las juntas , expresando el nombre de los 
acciouistas y el número de acciones y 
votos que los pertenezcau seguu el depó
sito hecho. La misma mención se hará 
en las tarjetas de entrada á las juntas . 

Art. 38. ^1 derecho de asistencia á 
las jun tas generales únicamente puede 
delegarse en favor de persona que teuga 
por sí misma el derecho de asistir á ella. 

Art. 39. La jun ta general se consi
derará legalmente constituida y serán 
válidas sus decisiones cuando los accio
nistas presentes y representados reúnan 
la cuarta parte del capital social emitido 
hasta la fecha de la celebración de la 
jun ta , salvo lo dispuesto en el art . 45. 

Art. 40. Si las condiciones exigidas 
en el artículo anterior para la constitu
ción de las juntas generales no se llena
ran en la primera convocatoria, se hará 
una segunda en la misma forma. 

En este caso el plazo entre la con
vocatoria y la reunión de la jun ta se re

ducirá á la mitad dol que se hubiese fija
do para la primera y para depositar las 
accione». 

Los acuerdos que se tomen por todos 
los accionistas presentes en la segunda 
junta serán válidos cualquiera que sea el 
número que representen; pero esto se en
tenderá únicamente respecto de los asun
tos para los cuales hayan sido convo
cados. 

Art . 41. Presidirá las juntas gene
rales el Presidente del Consejo de admi
nistración ó uuo de los Vicepresidentes, 

á falta de estos el Consejero que desig
ne el Consejo. 

Desempeñarán las funcioues do escru
tadores las dos personas inscritas con ma
yor número de acciones en la lista de pre
sentes; y si se negasen á ello, los que les 
sigan en el orden de la misma. 

Art . 42. La Dirección, de acuerdo con 
el Cousejo do administración, fijará la or
den dol dia, y no podrá deliberarse sobro 
ningún otro asunto que uo esté compren
dido en ella. 

Art. 43. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de los votos presentes y repre
sentados. 

Ciucuenta acciones dan derecho á uu 
voto. 

Nadie podrá tener por sí ni delegado más 
de 10 votos, sea cual fuere el número do 
acciones que teugadepositadas; pero cual 
quiera de los accionistas podrá ejercer el 
derecho de todos aquellos que le hubiercu 
encargado su representación, siempre que 
no exceda por cada uno de los asegurados 
de los 10 votos quo quedan designados; 
bien enteudido que ninguno de los asis
tentes podrá reuuir más de 50 votos, con
tándose los que le corresponden por dere
cho propio y por delegación: 

Art. 44. La junta discutirá y votará: 
1.° La Memoria del Consejo do admi

nistración acerca del estado de los asun
tos sociales. 

2.° Las cuentas geuerales y balances 
de la Sociedad, así como los inventarios, 
distribución de utilidades y demás asun
tos puestos á la órdeu del dia. 

3.° Concederá al Consejo de adminis
tración y Direcciou las facultades extra
ordinarias que pudieran uccesitar. 

4.° Elegirá los Consejeros de admi
nistración y del Comitéde París, y decidirá 
acerca de los nombramientos hechos, con 
arreglo á los artículos 20, 29 y 31 de es
tos estatutos. 

Art. 45. A. propuesta del Cousejo, la 
junta general podrá resolver: 

1.° Acerca del aumento ó disminución 
del capital social. 

2.° Sobre la próroga ó disolución anti
cipada de la Sociedad, y 

3.° Sobre la transformación de la So
ciedad ó fusión con otra autorizada por 
las leyes; pero las juntas geuerales que 
hayan de deliberar sobre estos diversos 
puntos no podráu hacerlo válidamente si 
los acciouistas presentes uo reúnen las 
dos tercoras partes del capital social 
emitido. 

Las deliberaciones y resoluciones de 
la junta geueral se consignarán en actas 
en uu registro especial, y serán firmadas 
por los miembros que formen la mesa, 
conforme alo dispuesto en el art . 41. 
La lista en que conste el número de iu
dividuos que La a as is t ido á la junta gene
ral y el número de accioues y votos que 
hau representado, se unirán á la minuta 
del acta. 

Es ta lista y el acta la firmarán tam
bién los individuos de la mesa. 

Art. 46. Cuando haya necesidad de 
acreditar algún acuerdo Je la junta ge 
ueral se sacará uua copia del libro de ac 
tas, certificada por dos Consejeros. 

los generales y de administración que 
ocurran antes de que los productos re
caudados basten para sufragarlos se 
suplirán con el capital recaudado por la 
emisión de acciones. 

Art. 49. De los productos brutos de 
la recaudación se hará la deducción de las 
comisiones, corretajes, timbres y demás 
gastos especiales de la contratación, de 
los negocios y fincas que adquiera ó ena
jene el Banco, así como los generales de 
administración de la misma. 

Art. 50. Obtenido el producto líquido 
de que trata el ar t . 6.*, se repartirá en la 
forma siguiente: 

Ochenta por 100 para repartir entre los 
accionistas. 

Doce por 100 para repartir entre los 
individuos del Cousejo de administración 
y Comité de París. 

Cinco por 100 para reconstituir el ca
pital invertido en los gastos de instala
ción; y una vez reconstituido dicho capi
tal , para formar un fondo de reserva; y 

Tres por 100 para repartir entro los 
socios fundadores. 

TÍTULO V. 
Cuentas anuales. 

Art . 47. El Consejo de administra
ción cuidará de que se haga todos los. 
años el dia 31 de Diciembre uu inventa
rio general del activo y del pasivo del 
Banco. 

Este inventario, después de examina
do y aprobado por dicho Consejo, se pre
sentara á la junta general de accionistas 
en su reunión ordinaria de cada año. 

Art. 48. Los gastos de instalación, 

TÍTULO VI. 

DISPOSICIONES OUNERALRS. 

Reglamento.—Modificaciones de los es
tatutos.—Disolución 6 liquidación de la 

¡Sociedad.—Litigios. 
Art. 51 . Los reglamentos é instruc

ciones para el planteamiento del Banco 
se formarán y redactarán por la Direc
ción, con sujeción á los presentes esta
tutos y do acuerdo con el Consejo de ad
ministración. 

Art. 5*2. Si por convenir á los intere
ses sociales fuere necesario alterar a lgu
no de los artículos de estos estatutos, ó 
modificarlos en todo ó en parte sin ha
ber tiempo para reunir ía juuta general 
do accionistas, podrá hacerlo el Consejo 
por si; pero cou la precisa obligación de 
reunir lo antes posible la junta general 
referida para darla cuenta y obtener su 
aprobación. 

Art. 53. En el caso de pérdida de las 
dos terceras partes del capital social, po
drá acordarse la disolución de la Socie
dad por la jun ta general antes de espirar 
el plazo fijado para 3u duración. 

Se aplicarán cu este caso las disposi
ciones de los artículos 36 y 45, relativas 
á la convocatoria y á las condiciones de 
validez de la junta general . 

Art. 54. En el caso de suscitarse al
guna disidencia eutro la Sociedad y uno 
ó más acoiout3tas, renuncian formalmen
te á usar de la vía judicial, estableciendo 
que toda cuestiou deberá dirimirse por 
amigables componedores, nombrados nao 
por cada uua de las partes, y el tercero, 
si surgiere discordia, por la suerte; com
prometiéndose á formalizar, si tal caso lle
gase, la correspondiente escritura públi
ca, conforme á lo dispuesto eu los artícu
los 821 y 822 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y á pagar 10.000 pesetas de multa 
los tranagresores de esta cláusula. 

Art. 55. Toda acciou judicial contra 
la Sociedad deberá entablarse en Ma
drid, domicilio legal do la misma, ante 
la jurisdicción ordinaria, cou sujeción á 
la legislación civil ó mercantil, seguu 
corresponda, atendida la naturaleza de 
los asuntos objeto de la demanda. 

Madrid 7 de Euero de 1881. 
Lo copiado corresponde literalmente 

con los estatutos entregados por los otor
gantes . 

Madrid, dicho d i a . = Z . Alonso. 

Poder .—En la ciudad de Sevilla, á 13 
de Noviembre de 1880, ante mí D. Ilde
fonso Calderón y Cubas, Notario de esta 
capital y de su ilustre Colegio, compare
ce, cou los testigos que en su lugar se 
expresarán, el Sr. D . Gregorio Valencia 
y Orús, Coronel Subinspector del cuarto 
tercio de la Guardia civil, con residen
cia en esta ciudad, que manifesté ser de 
estado casado, mayor de edad, provisto 
de cédula personal, núm. 2.149, expedi
da por la Administración económica de 
esta provincia en 6 de Agosto último. 

Asegurando hallarse en la libre ad
ministración de sus bienes, pleno goce 
de los derechos civiles y con capacidad 
legal por tanto para formalizar toda cía-
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se de contratos y documentos, y apare
ciendo así á mi juicio, dijo que por el te
nor del presente otorga: que da y confie
re poder cumplido, tan amplio, eficaz y 
bastante cuanto por derecho se requiera 
y sea necesario, á D . Luis R. Rebolleda, 
empleado cesante de Hacienda, vecino 
de Madrid, calle de Recoletos, núm. 3, de 
estado casado, mayor de edad, para que 
lo represente en la constitución de la So
ciedad ó Banco agrícola que trata de es
tablecerse, como uno de los fundadores 
que es el compareciente; concurra á la 
celebración de la escritura de Sociedad 
y al acta de constitución de la misma, 
que exige el art . 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1809, firmando "uno y otro 
documento y los demás que sean nece
sarios hasta poner en ejercicio la indica
da Sociadad. Para todo lo expresado y 
sus incidencias confiere á dicho manda
tario el más amplio poder, sin ninguna 
limitación, pues lo autoriza ampliamente 

f>ara la práctica de todos los actos y di-
igencia8 en que sea necesaria la con

currencia del mandante, sin reserva al
g u n a . 

El señor otorgante, áquien yo <1 .Vi
tado doy fe conozco, y que es del em
pleo y residencia expresadas, lo firma 
para protocolar en mi Notaría con los 
testigos 1). Francisco Ramón y Sala? y 
1). José* García Pizarro, vecinos de esta 
ciudad, que aseguraron no tener excep
ción para serlo. 

Enterados por mí el Notario, otor
gante y testigos del derecho que tienen 
de leer por sí este poder, lo renunciaron: 
y habiéndoselo yo leido, lo aprobaron to
dos, de que doy fe .=Gregorio Valencia 
y Orús .=Francisco R a m ó n . = J o s é Gar
cía y P i z a r r o . = H a y un s i g n o . I l d e f o n 
so Calderón. 

Signo y firmo esta primera copia á 
instancia del otorgante en un pliego del 
sello 6.°, núm. 144.202, quedando ano
tada al margen de su matriz que obra en 
el protocolo de mi Notaría, ocupando el 
número 520 de orden, con la que está on 
un todo conforme, y á que ine remito. 

Sevilla día de su f e c h a . = S i g u a d o . = 
Ildefonso Calderón. 

Legalización.—Los Notarios del ilus
tre Colegio de esta ciudad que suscribí• 
mos legalizamos el signo, firma v rúbri
ca que auteceden del Notario deí mismo 
D. Ildefonso Calderón y Cubas. 

Sevilla 15 de Noviembre de 1880 .= 
S ignado .=Dr . Eduardo Carmona .=Sig-
nado .=Fe rnando Bermudoz .=Hay un. 
sello del Colegio notarial de Sevilla. 

Otro poder.—Número 893. — Kn la 
villa do Madrid, á 25 de Diciembre de 
1879, ante mi U. Antonio Valoro y Gar
cía, Notario público del ¡lustre Colegio 
de esta capital, con fija residencia en la 
misma do los testigos que so dirán, com
parece: 

1). Antonio González y Serrano, de 
45 años de edad, casado, comerciante, do 
esta vecindad, con domicilio en la calle 
de Tudescos, núm. 6, cuarto principal, 
según cédula personal expediua por el 
Jefe económico de la provincia en 28 de 
Jun io último con el núm. 34.522. que 
exhibió y volvió á recoger. 

Y despucs de asegurar hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles, y en 
mi entender con la capacidad legal ne
cesaria para el o torgamiento -lo esta e s 
cri tura de poder, dice: 

Que da y confiere todo su poder cum
plido, amplio, general , especial y tan 
t as tan te cnal en derecho se requiera y 
sea necesario á D. Andrés González Gar
cía, de esta vecindad, para que, repre
sentando la persona, acciones y derechos 
del compareciente, reclame, perciba y 
cobre cualquier clase de cantidades que 
por cualquier causa, razón y motivo ha
y a de percibir y cobrar el compareciente, 
ciando de lo que percibiere y cobrare los 
recibos, finiquitos, cartas de pago y de
más documentos públicos ó privados que 
fueran necesarios. 

Para que rija y administre los bienes 
rústicos y urbanos y de cualouiera otra 
clase que fueren de la propiedad y per
tenencia del otorgante, cuyos arrenda
mientos hará en el modo y forma que 
tenga por conveniente, lanzando unos 
inquilinos ó colonos, y nombrando otros 

de nuevo, percibiendo sus rentas y pro
ductos, y naciendo y dando ios oportu
nos resguardos, y practicando loar actos 
y diligencias correspondientes á un celo
so y buen administrador. 

Para que pueda vender el todo ó par
te de los bienes que le corresponden al 
otorgante dentro ó fuera de esta Corte, 
cuyas ventas hará en el precio, modo y 
forma que crea conveniente, otorgando 
al efecto las correspondientes escrituras 
por ante Notario público, con los requi
sitos legales para su validez y firmeza y 
los prevenidos en la ley Hipotecaria 
vigente. 

Para que pida y saque de los archi
vos ú oficinas que correspondan las cer
tificaciones y documentos necesarios pa
ra dichas ventas. 

Para que le ayude y defienda en to
dos sus asuntos y negocios, asi civiles 
como criminales, tanto en los pendientes 
como en los que se le ocurran en lo su
cesivo, ya siendo actor ó demandado, en 
todos los Juzgados y Tribunales supe
riores é inferiores, presentando escritos, 
pidiendo reconocimiento de firmas, re
tenciones preventivas y expedientes do 
iurisdiccion voluntaria, ejecuciones, em
bargos, desembargos, ventas y romates 
de bienes: haga pruebas de testigos 6 
instrumentos, tache, contradiga, recuse, 
ju re , oiga autos y sentencias, intcrlocu-
torios y definitivos, consintiendo lo favo
rable, y de lo adverso apele y suplique 
para ante quien corresponday convenga, 
interponiendo toda clase de recursos, in
cluso el de casación. 

Para que celebre actos conciliatorios, 
juicios verbales y de desahucio, con con
venios que hará llevará efecto, y sin ellos 
entable y siga las oportunas demandas 
hasta su terminación. 

Y últimamente, haga y practique en 
todo ello cuanto poder hiciere el otorgan
te, siendo presente; pues el podor que al 
efecto necesite, ese mismo le da y confie
re sin limitación ni reserva de cosa algu
NA, con facultad de que lo pueda susti
tuir para pleitos, y enjuiciar solameutc á 
favor de Procuradores, obligándose á es
tar y pasar por lo que en virtud de este 
poder se hiciere, y obrare con renuncia 
de leyes de su favor y relevación de 
costas. 

Así lo dice y firma con los testigos 
instrumentales, que á la par lo son do 
conocimiento, U. Viceute Vasallo y Don 
RUNION Aguado y Oria, mayores de edad, 
y de esta vecindad, sin excepción legal 
para serlo, quienes me aseguran conocer 
al otorgante, ser el mismo, y sus cir
cunstancias, y á quienes doy fe conozco. 

Y advertidos todos del derecho que 
tienen á leer por sí este poder, que re
nunciaron, lo nice yo el Notario íntegra
mente, aprobando su contenido; de todo 
lo que doy fe, signo y firmo.=Antonio 
González. = Vicente Vasallo. = Ramón 
Aguado Or ia .=Signado .=Auton io Va
lero v García. 

Yo el infrascrito Notario preseute fui, 
y en fe de ello libro esta primera copia 
para el apoderado á instancia del otor
gante cu NN pliego del sello G.° y otro 
del 11.°, quedando su matriz en mi pro
tocolo corriente señalada con el número 
893 de orden, y anotada la expedición de 
la presente, que signo y firmo en Madrid 
dia de su o torgamiento .=Signado.=An
tonio Valero y García. 

Corresponde literalmente con su ori
ginal que á efecto de poner este testimo
nio me ha exhibido D. Andrés González 
García, á quien se lo devuelvo, de que 
doy fe y á que me remito. Y para que 
conste yo el infrascrito Notario del ¡lus
tre Colegio de esta Corte pongo el pre
sente, que signo y firmo en Madrid á 7 
de Enero de l881 .=S¡gnado .=Zaca r í a s 
Alonso y Caballero. J 

Es primera copia de su matriz, con 
quien concuerda y obra en mi protocolo 
corriente de instrumentos.públicos bajo 
el número citado, donde queda anotada. 
La expido en papel sello I.° y 11.°, hoy 
13.del mes y año de su fecha .=Ent re pa-
réntesis=d*e diez y nueve=Sobreraspa-
d o = s o c i o s = d e s i g n a r á n = E n m e n d a d o = 
firmas. = E n t r e Lineas==la==vale.=Hay 
un s i g n o . = H a y un sel lo .=Zacarías 
Alonso y Caballero. 

ACTA. 

Número 292.—En la villa de Madrid, 
á 14 de Marzo de 1881, yo D. Zacarías 
Alonso y Caballero, vecino y Notario del 
ilustre Colegio de esta Corte, he sido 
requerido por los Sres. D. Luis Ruiz de 
Rebolleda, casado, cesante, y de esta 
vecindad, con cédula personal, número 
talonario anotado al margen (30.206); 
obraudo por sí, y como apoderado espe
cial del Sr. ü . Gregorio Valencia y Orús, 
Coronel Subinspector del cuarto tercio de 
la Guardia civil, con residencia en la 
ciudad de Sevilla, según el poder que le 
confirió en ella el dia i 3 de Noviembre 
último, ante el Notario D. Ildefouso Cal
derón; el Excmo. Sr. D . Emilio López 
Verges, de 32 años de edad, casado, Abo
gado y propietario; D. Joaquín Romero 
y Rojas, soltero, Agente de Cambios y 
Bolsa y propietario, mayor de 35 años de 
edad; el Sr. D. Joaquín Bellando y Váz
quez, de 44 años de edad, viudo, Abo
gado de este Colegio; l). José Rafael Flo
res y Mompox, de 51 años de edad, casa
do, Abogado; el Sr. D. Ramón Lorite y 
Sabater, soltero, propietario, mayor do 
edad, Diputado á Cortes; D. Manuel Ar
royo y García, casado, comerciante, de 
41 años de edad; D. Andrés González de 
Prado, de 37 años de edad, Presbítero y 
de esta vecindad, como apoderado de 
D. Antonio González Serrano, de 45 años 
de edad, casado, comerciante, de esta ve
cindad, según el poder que le confirió el 
dia 25 de Diciembre último ante el Nota
rio de esté Colegio I). Antonio Valero y 
García; y D. Ángel López Alonso, casa
do, de 27 años de edad, empleado cesan
te. Todos los comparecientes que con
curren por su hecho propio son vecinos 
lie est& Corte, y ellos y apoderados tienen 
cédulas personales expedidas por el se
ñor Jefe económico de esta provincia, 
números talonarios que se anotan al mar
gen (números 1.974, 7.330,4.023, 11.267, 
658, 554 y 1.377). Cuyos señores, en 
unión de ü . Pedro Alvarez Carballo y 
Sr. D. Domingo Sánchez Yago, que no 
comparecen, son los 12 socios fundado
res de la Sociedad anónima titulada Ban
co Agrícola de España. 

Y como suscritores á la misma Don 
Alejandro Santalo y Gil, viudo, de 44 
añosdeedad, empleado, de esta vecindad, 
con cédula personal del Sr. Jefe econó
mico de esta provincia, número talonario 
4.719, fijado al margen; D. LuisGil Diaz, 
de 49 años de edad, del comercio, de es
tado viudo y de la misma vecindad, con 
cédula personal 12.563 de idem, número 
del margen; D. Luis Plá y Vicens, de 

46 años de edad, viudo y del comercio 
de la misma vecindad, con cédula perao* 
nal 785 de idem, número del márg**! 
D. J u a n M. Somogy y Gallardon, do 5¿ 
años de edad, casado, retirado, de la mis
ma vecindad, con cédula 7.116 idem, del 
número del margen; siéndolo además lo* 
señores socios fundadores López Vero-es 
Lori te, Arroyo, González y Valencia' 
estos dos últimos por 900 y 200 acciones 
cada uno, y los demás antes expresados 
á 700 acciones cada uno, formando los 
10 suscritores 6.000 acciones. 

Y previa convocatoria con 24 horas 
de anticipación, siendo la señalada al 
efecto, el Sr. D. José Rafael Flores 
como Director Gerente de la expresada 
Sociedad, manifestó que representando 
los señores suscritores indicados la parte 
de capital social prevenida en el art. 9 . # 

de los estatutos, que estaban en el caso 
de declarar constituida dicha Sociedad 
á cuyo efecto, se procedería á dar lectura 
de la escritura otorgada ante mí en 7 <le 

Enero último y corriente año, bajo el nú
mero 24 de orden; y habiéndolo verifica
do, se acordó por unanimidad declarar 
legalmente constituida la Sociedad anó
nima titulada Banco Agrícola de España. 
requiriéndomc para consignarlo en la 
presente acta á los efectos que determina 
la ley de 19 de Octubre de 1869, y á lo 
establecido en la citada escritura. 

Y para que conste pongo la presente, 
que firman los señores socios fundadores 
en las representaciones citadas, lo hacen 
también los socios suscritores, de todo lo 
cual doy fe .=José Rafael Flores .=Luis 
R. de Rebol leda.=Emil io L. de Ver
ges. = J o a q u i n Bel lando.=R. Lor i te .= 
Andrés González de Prado. =Mauúel Ar-
royo .=Ange l Lop^z Alonso.=Alejandro 
San ta ló .=Juan María Somogy. = Luis 
Gil y D i n z . = L . Romero .=Luis Plá y 
Vicens. = Ante mí, Zacarías Alonso y 
Caballero. 29—P. 

Sociedad dol Tranvía do Estaciones y 
Morcados do Madrid. 

En junta general ordinaria celebra
da él día 20 del actual, se acordó el 
pago de un dividendo activo de 20 pese
tas por acción. 

lCu su consecuencia, los señores accio
nistas pueden presentar al cobro el cupón 
número 3 en casa do los banqueros seño
res Geurges Polack y Compañía, Procia-

\ dos, 1, segundo derecha, desde ni dia 1. a 

1 del próximo Julio en adelante, de once á 
dos de la tarde. 

Madrid 24 de Junio do 1881.=K1 Di
rector, Arturo Soria. 

Compañía del ferro-carril do Medina dol Campo á Salamanca. 

Jitibxnct de situaci'M en 31 Dicianbrc de 13á0 . 

ACTIVO. Pealas. Cents. 

Coste del camino y dependencias 
Servicio de obligaciones 

ACO¡ÁOH. 

Carriles, traviesas y otros efectos en almacén 
Impresos cu almacén 

DeseiidnUos. 

Expropiaciones pagadas en la provincia de Salaman
ca, reintegrables.. -----

170.646*12 
2.391*72 

Pesetas. Cóuls. 

9.033.390*89 
17.353.6U2 

173.037*84 

143 520 78 

Valoivs dit (nos. 

Depósitos en el Banco de Cartilla. 
Cuentas varias 

31.706*4» 
169.545*54 
32.539*51 

233.791 '50 

PASIVO. 

Camtalsocul ,15.000 acciones) 7 AAA 

Obligaciones hipotecarias (37.S52) SSSJJE!! \&WW 
Cuentas acreedoras . l E 
Cupones a pagar 

27.837 343*01 

26.051.000 
59 

67.SG0'42 
15.375 

b t í í ^ l S L ^ ^ i ^ ^ í O . - E l Jefe de la Contabilidad, L u i s ^ 
) • **• = E ' Director de la Compañía, D. Isla. 3 

3IADR1D, lSSl . -Oüciua tipográfica del Hospicio. 


